Información práctica: el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias (GTDFI) en resumen
El GTDFI NO:

· investiga directamente casos individuales; 

· adopta directamente medidas de protección contra represalias;

· establece responsabilidad individual o estatal en casos de desaparición forzada;

· juzga o sanciona;

· lleva a cobo exhumaciones;

· concede satisfacción justa o formas de reparación; ni

· trata desapariciones perpetradas por actores no estatales (p.e. grupos rebeldes)
El Grupo de Trabajo, cuya Secretaría permanente está en Ginebra (Suiza), está compuesto por cinco expertos independientes. El GTDFI celebra tres sesiones regulares anualmente.

¿CUÁLES SON LOS PROCEDIMIENTOS DEL GTDFI?

Llamamientos Urgentes: El GTDFI transmite directamente (1 o 2 días tras su recepción) al Ministro de Asuntos Exteriores del país concerniente, a través del Representante Permanente ante Naciones unidas en Ginebra, los casos ocurridos durante los tres meses anteriores a la recepción del informe. Para los casos ocurridos antes de los mencionados 3 meses (casos ordinarios), el Grupo puede autorizar su transmisión al gobierno concernido, solicitando que lleve a cabo investigaciones y que informe sobre sus resultados.

Alegaciones generales: El Grupo de Trabajo transmite regularmente a los gobiernos respectivos un resumen de las alegaciones recibidas de los familiares de personas desaparecidas y de ONG con respecto a los obstáculos surgidos en la aplicación de la Declaración de 1992 en sus respectivos países, invitándoles a formular observaciones si así lo desean.
Intervención inmediata: El Grupo de Trabajo transmite a los gobiernos respectivos casos de intimidación, persecución o represalias contra familiares de personas desaparecidas, testigos de desapariciones o sus familias, miembros de organizaciones de familiares y otras ONG, defensores de derechos humanos o personas preocupadas por las desapariciones, se transmiten a los gobiernos correspondientes, solicitándoles que tomen medidas para proteger todos los derechos fundamentales de las personas afectadas.  
Misiones sobre el terreno: El Grupo de Trabajo lleva a cabo visitas a los países en respuesta a una invitación,  para valorar la situación general de desapariciones. El Grupo de Trabajo informa al Consejo sobre sus visitas a los países en una adición a su informe anual.
Informe Anual: El Grupo de Trabajo informa anualmente al Consejo de Derechos Humanos sobre sus actividades, las comunicaciones transmitidas a los gobiernos y ONGs, sus misiones, todos los casos de desapariciones recibidos durante el año, y la implementación de la Declaración de 1992.

Todos los procedimientos del GTDFI son gratuitos.

¿POR QUÉ UN CASO DEBE SER PRESENTADO ANTE EL GTDFI?

El GTDFI acepta casos de cualquier país del mundo. Además, no es necesario agotar los procedimientos domésticos antes de presentar un caso al Grupo. Finalmente, la presión internacional puede ser un factor clave en la solución de un caso de desaparición o de represalia contra personas trabajando en ella.

¿HAY ALGÚN PELIGRO EN PRESENTAR UN CASO ANTE EL GTDFI?

Cuando se presenta un caso ante el GTDFI, uno puede solicitar confidencialidad. Ello asegura un cierto nivel de protección, y en casos de represalias, se puede enviar una carta de intervención inmediata (lo cual no es un chaleco “salvavidas” pero a menudo ha jugado un papel especial en la prevención de violaciones graves).

¿PUEDE UN INDIVIDUO PRESENTAR UN CASO ANTE EL GTDFI SOLO O NECESITA ASISTENCIA?

Los casos de desaparición forzada pueden presentarse ante el GTDFI por los mismos familiares de desaparecidos o por organizaciones actuando en su nombre (con consentimiento previo de los familiares). Quien sea que presente el caso ante el Grupo deberá ser capaz de mantener comunicación con los familiares y contestar a la brevedad posible cualquier solicitud de información o aclaración.
¿QUÉ PUEDEN HACER LAS ONGs ANTE EL GTDFI?

Primero, las ONGs pueden informar sobre la existencia y funcionamiento del GTDFI y crear conciencia. Además, ONGs pueden asistir a los familiares de las personas desaparecidas en presentar casos ante el GTDFI o en enviar cartas de intervención inmediata. También pueden presentar alegaciones generales y apoyar a familiares durante las visitas de país, organizando reuniones con el Grupo.

¿ES DIFÍCIL COMUNICARSE CON EL GTDFI?

Cualquier información a ser presentada ante el Grupo deber ser enviada por escrito (preferiblemente por fax o correo electrónico). Las comunicaciones pueden ser escritas en inglés, español y francés. La dirección de contacto es:

Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias

OHCHR-UNOG

1211 Ginebra 10

Suiza

N. de Fax: 0041 22 917 9006

Email: wgeid@ohchr.org

El informe de un caso de desaparición forzada debe indicar siempre: Nombre completo de la víctima; día, mes y año de la desaparición; lugar de la desaparición, los responsables de la desaparición; e información sobre cualquier investigación que se haya llevado a cabo.

La mayoría de casos y respuestas son revisadas durante la sesión tras su recepción, si dicha recepción tiene lugar con suficiente tiempo antes de la sesión (como mínimo un mes antes).

Un caso permanece en los archivos del GTDFI hasta que es clarificado.
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